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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación a la invitación 2021-44-44001492020, presentada por Alexi 
Cenith Plata Rodríguez, Representante Legal de la Unión Temporal Supula Anain Wayuu 
a través de correo electrónico supulaanainwayuu@gmail.com el día 15-02-2021 y el 18-
02-2021 a las 20:33 y 09:55 horas, respectivamente. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 

La resolución 5743 de 2020, en el numeral 1, literal 3, del artículo 2  establece:  
 
“3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS 
 
Se adelantará la escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
dando estricta aplicación al procedimiento que se indica a continuación: 
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados a través del 
medio que se disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes 
criterios de verificación: 
 

1. Capacidad residual de contratación 
2. Talento humano 
3. Infraestructura 
4. IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para 

la prestación de servicios de primera infancia) 
 

1.1 CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y 
cabalmente con el objeto del cotnrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten 
su habilidad para responder con el objeto contratado.  
 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual fue 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes y se restarán los contratos en ejecución 
suscritos por las EAS con el ICBF. (…)” 
 
A partir de lo expuesto anteriormente, es posible indicar que la capacidad residual es un criterio 
de verificación el cual se revisa de manera previa a la aplicación de los criterios de selección. 
Por esto, no es posible acceder a la solicitud: “Teniendo en cuenta lo antes desglosado 
solicitamos se nos respete como primeros elegibles y mejor puntaje y se nos adjudique el 
contrato 2021-44-44001492020.” 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Para finalizar, se informa que las evaluaciones realizadas en el marco de este proceso de 
contratación para la prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia durante la 
vigencia 2021, se realizaron dando cumplimiento a las políticas establecidas dentro del Manual 
de Contratación del ICBF, así como las disposiciones constitucionales y legales que rigen la 
contratación estatal, y lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección 
General del ICBF y sus modificaciones. 
 

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 

C.C. MARTHA ISABEL TOVAR TURMEQUÉ 
        Director Regional La Guajira ICBF (E) 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 

 


